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INFORME DE SECRETARÍA: Riosucio, Caldas, diciembre veinte (20) de dos mil 
veintiuno (2021). Paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso, 
informándole que el apoderado no ha acreditado la notificación de la demanda al 
demandado. 
 
 
ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario  
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Riosucio, Caldas, veinte (20) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

Con base en el informe secretarial que antecede, el juzgado REQUIERE al apoderado 
de la parte demandante, para que acredite al Juzgado la notificación de la demanda 
y del auto que libró mandamiento de pago al demandado. 
  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO _______  
DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Secretario 

 


